Expte. 243/05
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VESTUARIO PROFESIONAL Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA DISTINTO PERSONAL DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA
1. OBJETO

Es objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas establecer las condiciones de esta naturaleza por las que ha de regirse el suministro de vestuario profesional y equipos de protección individual del personal operario y oficial del Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Granada.

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
GRUPO I. VESTUARIO PROFESIONAL
Vestuario de invierno para hombres y mujeres: Compuesto por las siguientes prendas:
· Pantalón de trabajo, multibolsillos con parches de refuerzo (4)
· Polo de manga larga con cuello de solapa y bolsillo (4)
· Sudadera con cuello a la caja o solapa y bolsillo (2)
· Forro Polar con cuello de solapa con cremallera, multibolsillos (2)
Las prendas deberán ofertarse en color azul marino.

Vestuario de verano para hombres y mujeres: Compuesto por las siguientes prendas:

· Pantalón de trabajo, multibolsillos, con parches de refuerzo (2)
· Polo de manga corta con cuello de solapa y bolsillo (3)
Las prendas deberán ofertarse en color azul marino.

Calzado:

· Zapatillas deportivas tipo tenis color blanco, a suministrar en invierno y en verano, siendo a elección del usuario el modelo de entre los que se proponga por el adjudicatario, previa conformidad del Organismo (3)
Prenda de abrigo para hombres y mujeres:
· Parka con cuello de solapa y cremallera longitudinal, multibolsillos, con capucha ocultable en cuello, en tejido térmico, impermeable y transpirable, costuras térmicas (1)
Se elegirá el color de las prendas de abrigo de entre los ofertados por el adjudicatario.

GRUPO II. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
· Guantes piel flor 160-I para riesgos mecánicos en 388 (85)
· Guantes de pvc rojo de doble capa sobre soporte de algodón EN388-ct11 (10)
· Cinturón antilumbago elástico (20)
· Casco de seguridad (20)
· Mascarilla desechable autofiltrante FFP2 (100)
· Máscara completa antigás (3)
· Filtros contra vapores orgánicos, gases inorgánicos, gases ácidos y amoniacos 15)
· Semimáscara filtros intercambiables (10)
· Gafas panorámicas (cerradas) (10)
· Gafas contraimpactos con montura (10)
· Pantalla contraimpactos para casco (3) 
· Cubre pantalón forestal EN3811-5 (2)
· Chaqueta de protección EN381-5 (2)
· Manguito de protección forestal (2)
· Polaina foresti y EN381-9 (3)
· Bota de protección forestal de goma, puntera y plantilla de acero, protección contra el corte de sierras EN345-2 (85)
· Guante de protección forestal EN-381-7, antiaceite e impermeable (2)
· Buzo de protección química CEO302 (15)
Además de los productos contenidos en el catálogo anterior, el adjudicatario se compromete a suministrar aquellos otros artículos de género similar no incluidos en la relación, determinándose el precio de tarifa o descuento a efectuar por el adjudicatario sobre aquel en audiencia con el adjudicatario.
El suministro de vestuario, así como el del calzado será anual, en dos periodos (verano e invierno), cuando sea requerido el adjudicatario por la Dirección de Infraestructuras del Organismo, debiendo ser suministrado en el plazo máximo de treinta días desde que se curse la petición.

El suministro de prendas de abrigo se efectuará inicialmente cada dos años, siendo la primera entrega en el primer año de contrato, debiendo ser suministrado en el plazo máximo de treinta días desde que se curse la petición por la Dirección de Infraestructuras del Organismo.

No obstante lo anteriormente expuesto, la Dirección de Infraestructuras podrá solicitar más suministros si las necesidades del servicio lo aconsejaran. 

El suministro de equipos de protección individual se suministrará cuando sea requerido por la Dirección de Infraestructuras del Organismo, debiendo ser suministrado en el plazo máximo de veinte días desde que se curse la petición, no estableciéndose una periodicidad de entrega para este grupo.
Tanto el vestuario como las prendas de abrigo deberán portar el Logotipo del Patronato Municipal de Deportes (se adjunta como anexo al presente pliego), que será situado sobre la parte lateral izquierda frontal de las prendas superiores y en la solapa del bolsillo trasero derecho de los pantalones, en ambos casos en color blanco y de un tamaño de 5 cm. de alto por 10 cm. de ancho.

3. MEJORAS
Las mejoras que puedan ofertar los concursantes vendrán referidas a la calidad de las prendas a suministrar y se puntuarán conforme consta en el baremo de puntuación del concurso.

4. TIPO DE LICITACIÓN
Los licitadores indicarán precios unitarios de los suministros a realizar de conformidad con el desglose contenido en el apartado 2 del presente pliego y en el mismo orden en que figuran los artículos. No obstante, a efectos de aplicación de los criterios de adjudicación, deberán tener en cuenta las cantidades de cada artículo que figuran entre paréntesis en el catálogo mencionado para valorar la oferta en su conjunto, teniendo en cuenta que dichas cantidades en el caso del GRUPO I deberán aplicarse a ochenta y cinco trabajadores.
Granada, a veintidós de noviembre de 2005
La Jefa de Negociado de Contratación

Fdo.: Paloma Tomé García

                                 VºBº
EL DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS

      Fdo.: José Carlos Casas Perandrés

ENTERADO Y CONFORME

EL ADJUDICATARIO

